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PECIOS Y PUNTO DK SUSCRIPCION 
?8í.8aikatoa de la provincia. Año 50 peseta» 

'; ‘«te ineimi 15 ; sjaisslrs so; año 60 > 
!'üM » 22'50; > 45 ; > 90 >
-« scsoripelónos, cuyo pago es adelantado, se 

‘«tóterán en la Snbdlrecoión 'el Hospicio Pro- 
:wiil> sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
t:a.99; dond» deberá dirigirse toda la correspon- 
«ia administrativa referente ai Boletín.
-«defuera podrán hacerse remitiendo el importe 

■^Giroposial o Letra de fácil cobro.
w carias que contengan valores deberán ir certiti- 

- Mydi igidas a nombre del citado Subdirector.
'lúmeros que $a reclamen después de transen- 

«os cuatro días desdo su publicación, sólo se ser- 
l-oal precio de venta, o sea a 36 céntimo" lo* 
t’ño corriente y a @8 ios de anteriores.

PRgCiOS Dñ LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra, áí orif na 

acompañará un sello móvil de 50 céntlmca por C' da 
Inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo ee .insertara.: 
previo abono o -jaedo haya persona en ia capital 
que responda de ést j .

Las inserciones se solicitarán del Ereme. Sr. Gob ’ 
Dador, por oficio; exceptuándose, según está pr 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de 1» Regí .

A todo recibo de anuncio acompañará un eje¡:’ ' t 
del Boletín respectivo como comprobante, sien 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ie® 
piar, que se solicitará en el oficio de remis: c  i 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la imprenta 
del Hospicio.
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IN OFICIAL
DB LA PKOVINCIA DE ZA3A60ZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

^or'oM68 a  ren *a PanfDRylá' adyacentes, Canarias y te- f 
ii i,1 B ae Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias i 
tríli proniuleación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ? 
ísdi • ■ *

'■■SvinCj!P?8ÍciOn68 Gobierno son obligatorias para la capital de ? 
túje a?6s,ie que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A 
'•íoYig^8 Para *08 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio ó b  
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al finíil 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M k 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
. la3 e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

*'a continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 marzo 1925).

SECCIÓN PRIMERA

^s iiie w ia d e l  nwBcmio h il it a h
REAL ORDEN

o -e

ibr'1 
-flU" 
sen*

id^ 
■ala-

lar 
jyl;

tr^'

* c
"r,: distas las instancias suscritas por 

Ia Sociedad de limpiabotas de cafés y 
de Barcelona y por varios limpiabotas de 

^ls Que prestan sus servicios en music- 
^27 (ilc^an^0 que sea modificada la Real orden 
piedad6 nov’eni^re 1923, así como otra de la 
^¡d Patronc>s ele 'salones de limpiabotas de 

por el contrario, que se exija 
^ón- Il?or el cumplimiento de la misma disixi-

•
Do61 entrc las excepciones determi-

artículo 3.° de la ley de la Jornada mer- 
cervd^an comprendidos los cafés, fondas, ho- 

^rías, horchaterías, puestos de refrescos, 
peluquerías y barberías, y que, 

los r Ia aplicación de la citada ley, el servi- 
? Dr ■ guarda gran analogía con el

I i)nSta Cn aqu6^08 establecimientos, con el 
1 razón del lugar en que se realiza y con

el

el de otros ix>r la misma' índole del servicio, por lo 
cual debe aquél considerarse comprendido entre las 
excepciones previstas en el párrafo noveno del pro
pio artículo 3.° de la ley y, en consecuencia, ser 
el gremio el llamado a determinar la distribución de 
la jornada conforme al artículo 6.° de la propia ley 
y 17 y 18 de su Reglamento.

Considerando que, conforme a este último pre
cepto citado, la distribución de la jornada ha de ser 
uniforme ¡Tara todo el gremio, alcanzando sin ex
cepción alguna a todos y cada uno de los individuos 
que lo constituyen, uniformidad cuyo' concepto fué 
adarado, en relación con los cafés, por Real orden 
de 6 de noviembre de 1919, en el sentido de que 
ha de referirse a las horas límites de apertura .y cie
rre de los establecimientos, sin que la determinación 
de dichos límites obligue a todos los industriales a 
tener abierto todo el tiempo comprendido entre ellos, 
pues se trata de derecho renunciable:

Considerando que en la práctica se ofrecen actual
mente grandes dificultades para determinar los indi
viduos que deben considerarse comprendidos dentro 
del gremio de limpiabotas de una localidad, pues re
petidamente se ha declarado que en la aplicación dé
las leyes sociales no ha de tenerse en cuenta la cla
sificación a los efectos de la tributación industrial, 
sino que ha de entenderse que constituyen el gremio 
cuantos individuos realizan una misma clase de co
mercio o industria; y en la realidad actual, mientras 
el servicio de limpiabotas se presta en una Ínfima mi
noría de salones o establecimientos especiales, son 
numerosísimos los individuos que ejercen el oficio 
¡)or su propia cuenta en cafés, bares, cervecerías, tea
tros, music-halls, etc., de tal manera que el poder pú
blico debe tener tanto cn cuenta el interés de estos 
últimos como el de los dueños de aquéllos, para no
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supeditar el de los unos al de los otros y para que ni 
el de éstos ni el de aquéllos resulte perjudicado in
justificadamente por la aplicación de una ley cuya 
única finalidad es la protección del decanso de la de
pendencia mercantil,

S. M. el Rey ( q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .» Queda exceptuado de lo dispuesto en d pá

rrafo 1.° del art. 2.° de la ley de 4 de julio de 1918 
el servicio de limpiabotas, cualquiera que sea el lu
gar o el establecimiento donde se preste.

2 .° Dicho servicio ixidrá realizarse en todos los 
días del lunes al sábado, de ocho de la mañana a 
dos de la madrupada, pudiendo, en consecuencia, 
permanecer abiertos los salones de limpiabotas du
rante las horas indicadas, sin perjuicio del derecho 
de los dependientes a los descansos preceptuados por 
la ley de 4 de julio de 1918 ni de los preceptos que 
regulan la' jornada máxima de ocho horas, para cu
yo efecto se determinarán los correspondientes tur
nos de trabajo, de acuerdo con la dependencia, y se
rán comunicados a la Delegación local del Consejo 
de Trabajo y a la Inspección de Trabajo; debiéndo-- 
se además indicar en un cartel colocado en lugar vi 
sible de los establecimientos, la relación de los de
pendientes que trabajan en cada turno.

3 .° Los limpiabotas que prestan sus servicios 
en cafés, bares, cervecerías, hoteles, teatros y demás 
establecimientos no dedicados especialmente a aquellos 
servicios, habrán de sujetarse al horario y demás con
diciones determinados en el párrafo anterior.

4 .° Podrá acordarse la reducción del horario de 
trabajo señalado en los párrafos anteriores medían
te pactos celebrados por los elementos patronales y 
obreros de cada localidad, conforme a las normas es
tablecidas por la Real orden de 6 de agosto de 1920; 
pero tales pactos habrán de celebrarse separadamente 
por cada uno de los prupos a que se refieren los pá
rrafos 2.° y 3.° de la presente disposición, y solamen
te obligarán a los industriaes comprendidos en cada 
uno de ellos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de marzo de 1925.—El Marqués 
de Magas.
Señor Subsecretario del Ministerio de Trabajo, Co

mercio e Industria.
(Gaceta 29 marzo 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.524.

WBIEM CIVIL DE LnMVim DE ZARAGOZA

Caminos vecinales. — Utilidad pública.

A los efectos señalados en el artículo 1.® de 
la ley de Caminos vecinales de 29 de junio de 
1911 y conforme a lo dispuesto en los párrafos 
1 al 6 del artículo 7.° del Reglamento vigente, 
para aplicación de dicha ley, aprobado por 
Real decreto de 23 de julio de 1911, se abro 
una información pública por 15 días, sobro la 
petición do declaración de utilidad pública do 
un camino vecinal, cpie partiendo do Iruecha

(Soria) y pasando por términos de Santa María 
de Huerta (Soria) y de Alconchel de Ariza (Za
ragoza), enlace en dicho Anconchel con el ca
mino vecinal de Alconchel por Terrehermosas 
enlazar con la carretera de Madrid a Francia,es 
su kilómetro 179 ya declarado de utilidad pú
blica por Real orden de 26 de octubre de 
Esta petición de declaración de utilidad pública 
la han dirigido al Gobierno civil de Soria, per 
instancia de fecha 18 de marzo del año actuar 
los Alcaldes de Iruecha, Santa María de Huerii 
y Anconchel de Ariza. La longitud del, canii^ 
vecinal, cuya declaración de utilidad públicas 
pide, será en total de unos 15 kilómetros apro
ximadamente. ,

Durante los quince días del período informa
tivo, se admitirán reclamaciones en los tr 
Ayuntamientos interesados y en los Gobierno- 
civiles de Soria y Zaragoza, debiendo reunir8 
en sesión pública los tres Ayuntamientos 
dos, para levantar acta de cuantas reclamaci 
nes verbales se presenten y contestando ato 
ellas y a los escritos, enviarán inmed¡atame r 
al Gobierno civil respectivo, acta y ^rti^L 
para su unión al expediente y elevación de 
en definitiva a la resolución de la Superiou 

Zaragoza, 27 de marzo de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique Montero y de Torre5'
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Núm. 1.575.

Jefatura de Obras públicas.

An anclo.
Habiendo solicitado el señor Alcalde do 

naceite (Teruel), se declare de utilidad p 
un camino vecinal, denominado de 
al kilómetro 54 de la carretera de Caí 
Escatrón, en la casilla de camineros llam* 
Saso, pasando por Vinaceite con un P 
sobre el río Aguas, se hace público en e ( 
l e t ín  Of ic ia l  para que durante el P 
quince días, puedan formularse 15 
por particulares o entidades a quienes a 0 
petición, conforme dispone el artícul0 
Reglamento provisional de 23 de jm10 v0Ci¡]8- 
para la aplicación de la ley de Caminos 
les de 29 de julio del mismo año. 

Zaragoza, 27 de marzo de 192ó.
El Gobernador civil, 

Torí65^ 
Enrique Montero y oc

t 
i

SECCIÓN QUINTA^-

íjtttiaiBJti di li 5¡ 3. $ Inmortil Ciiiad ti

Nú,u- L447- aeiPii»r M
Comisión de Quintas de la Sección o 1-

D. Justo de Pedro Medardo, Presida11 । pÜ9
Comisión de Quintas de la Sección 
de esta ciudad;

Hago sabor: Que instruido expodiem
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nnnfrata ñor R. O. de 26 de marzo de 1919, y a 
los efectos de la devolución de la fianza que se 
éonsütuyó para responder de la contrata; se 

Bailarín Mateo, mozo del anuncia de eonfornñdad a^a Rea m ^en 
haberse ausentado aquel ; de agosto d^^9 H Aloaldeg d los Mlp

deTRegíamento para la ^^'reclamación0'co^rá el contratista jioi^-

pación de la existencia y Par.ader^®
Marín Juste, casado con Mar En a , aJM 
efectos de exceptuarse de servicio de las armas 
„ hermano Mariano Bailarín Mateo mozo de

i- 
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reemplazo de 1923, por haberse ausentau «4^ , - para qu6 los Alcaldes de los mu  t  
de! domicilio conyugal hace mas -• nicioios a que afectan las obras remitan, en 
duque hasta la fecha se tenga noticia alguna de , n cipio^a que^ Jefatura 
suexistencia, se publica el piosen . núblicas de la provincia, certificación de ha ) , 
cumplimiento a lo prevenido en el articu^, Pl reclamación contra el contratista por di- 
eientos noventa y tres del Keglameii ( .a_ chag obraS) entendiéndose que no hay reciama- 
ejecución de la ley de Reclutamiento j P ; alguna si no se reciben certificaciones. , 
zodel ejército vigente. ) Zaragoza 31 de marzo de 1925.- El Ingenie-

Señas que han podido procurarse de Manuel i ro Jefe» Lui’s M Moreno.
Bailarín Juste. i 

Edad 42 años, estatura regular, eotor 
pelo negro, boca regular, barba aIgo p , 
Señas particulares: un poco cargado de ^p ■ 

Ropas que vestía cuando desapareció pauta 
l«n de pana a listas negro, alpargata negra y , 
boina •Zaragoza, 21 de marzo de 1925 —El Presiden- , 
te, Justo de Pedro.

Núm. 1.520.

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

. Disnue^ pn grtícnlo del Reglamento 
nara ejecución de la ley de Reclutamiento que 
los recursos que se entablen contra las resolu

I ^ones Que dicte esta Junta, deben ser dentro 
' del preciso término de quince días, siguien es a 
' aquel en que se hizo saber la resolución al m 

teresado, es conveniente recordar:
i 1 • Que según el articulo 22o el Deiegauo 

delAyuntamiento que debe asistir a sesm
a» 1m Tunta de Clasificación y Revisión, sera' 1,69 00 ‘ gade> de comunicar a! Alcalde respecti-

Núm. 1.448
Comisión de auintas de la Sección del Pilar- , 

0- Justo de Pedro. Teniente Alcalde Presi
dente de la Comisión de Quintas de a > 
ción del Pilar de esta ciudad; 
Hago saber: Que instruido expediente ei ' 

rlguación de la existencia y paradero ae i < , , encargad0 ae comumuar m 
nuel Peral Lázaro, a los efectos de exceptuar vo log fallos dict .dos. , 
sede servicio de las armas su hijo Pedio Pe , o cuando se falle algún ®xPed^te 
? Saló, mozo del reemplazo de 1924, pm ; _ digtÍQto del señalado al pueblo y que, poi 
‘■b" —d" w: b.» Í i.,;*s "LTJ"—Sí

uuuiu viy» i . ■ aiat-idaq a los mozos, dentro del plazo de 
el ochenta ser expe

- - medio cédulas duplicadas, en las que

Jugal hace más de once años,
!a fecha se tenga noticia alguna de su ex^- | 
tencia, se publica el presente edicto en cum . 
Ptimiento a lo prevenido en el articu o 
t° cuarenta y cinco en relación con c. pn;*-^u«renia y cinco cu --- .
J'fes del Reglamento para la e)ecOc¡on didas, por medio ceauias uupnva.™-, ™
le.y de Reclutamiento y reemplazo del ejército P pueden reclamar dentro del pre

‘ ®¡s0 término de quince días incluyendo os Ies

—, ........... ... 1 ti?™ S?"SÍSÍ¡ del 

graciables durante su estancia en lilas, hacien 
I do constar esta circunstancia en su exped

v>gente.
Señas gue han podido procurarse de Manuel

Peral Lásaro. 
Edad 38 años, estatura regular, color more- 

?%pelo negro, boca regular, barba castana.be- 
particulares: nariz chata y ojos buinenos.

i que vesnd uuai«v*v ......-r • ,
chaqueta, chaleco y gorra, todo negro de 
botas negras y camisa blanca.

t taragoza, 25 de marzo de 1925.—El 1 resider
61 ^sto de Pedro. ।

Núm. 1.519.

Da t u r a  d e o b r a s pu b l ic a s
AvLo.

i y ^^^^mientos darán cuenta a la

I dispuesto en el caso anteiioi. anterior 
I ¿o La falta de cumplimiento del antenoi

.............................

SS;,;— h.,..-**- 
sta D. Justo Aguirre, a quien se adjudicó la , o.
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cumpümiento é! que iog expedientes de pró- 
- ’ pl clase, se remitan con los diez días 
de¡ artott9"6 Pr6VÍen6 61 Último inciso

Los expedientes de prófugos deben re
S iXulo IsR61 día 30 dG abrn’ S^ÚD

taragoza, 30 de marzo de 1925.—El Coronel
I residente, Celestino Rey. 9 I

GOBERNACION

Dilección general de Administración.

C As?n-te ?misión del q™ !a desempeñaba la 
secretaria del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), 
dotada con el sueldo, anual de 4.500 pesetas, y en vista 

< que el Ayuntamiento, haciendo uso de la facult 
que a estas Corporaciones otorga la Real orden de 

tie noviembre último, ha resuelto cubrir, median- 
ce concurso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 
v -mmo de treinta días, el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real 
aben,citada, solo podrá ser concursada por los Se- 

cretanos^que al solicitar tomar parte en el concurso 
desempeñen en propiedad otras Secretarías de la mis
ma categoría de la que se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tramitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos en la Real orden 
precitada y a los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empíeadós municipales.

Madrid, 23 de marzo de 1925.-E1 Director gene
ral, Calvo Sotelo.

Vacante por dimisión del que la desempeñaba la 
Secretaria del Ayuntamiento de Quentar (Granada), 
^otaaa con el sueldo anual de 2.500 pesetas, y en vista 
de que el Ayuntamiento, haciende uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga la Real orden de 
-- de noviembre ultimo, ha resuelto cubrir, median
te concurso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 
leimnio de treinta días, el correspondiente concurso. 
Para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real 
"'-eii, citada, solo podrá ser concursada por los Se- 

c-ctarios^que al solicitar tomar parte en el concurso 
Asempenen en propiedad otras Secretarías de la mis
ma categoría de la que se intenta proveer, debiendo 
yiu-mirse la tramitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos en la Real orden 
ryciiada y ajos artículos 22 y siguientes del Re
y lamento de r.mj)ilcados municipales.

Madrid, 23 de marzo de 1925—Él Director gene
ral, ( alvo Sotelo. b

' acuite por dimisión del que la desempeñaba la 
'■ ana del Ayuntamiento de Colindres (Santander) 

- 1 >n el sueldo anual de 2,500 pesetas, y en vista
1 qai <1 xvuntamiento, haciendo uso de la facultad

que a estas Corporaciones otorga la Real orden i 
22 de noviembre último, ha resuelto cubrir, m* 
te concurso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado anunciar,,» 
ternimo-de treinta días, el correspondiente coras 
para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Ral 
orden Citada, solo podrá ser concursada portel 

. ere anos^que al solicitar tomar parte en el concus 
i '‘^^Penen en propiedad otras Secretarías delam^ 
i nía categoría de la que se intenta proveer, debiera 
, ajustaise la tramitación del concurso expresado ¡ 

cuanto se dispone para estos casos en la Real orde: 
piecitaca y a los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Jhdnd, 23 de marzo de 1925.—El Director gene 
ral, Calvo Sotelo.
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VaLante, por jubilación dei que la desempeñaba, Ia 
Secretaría del Ayuntamiento de Torrecilla de la Aba 
aeaa (Vctlladolid), dotada con el sueldo, anual dc2.^ 
poseías, y en vista de que el Ayuntamiento, hacien^0 
uso de la facultad' que a estas Corporaciones oW 
a eal orden de 22 de tteviembre último, ha 

y.aiio cubrir, mediante concurso, la vacante de!f' 
ferencia,
, Esta Dirección general ha acordado anunciar,^ 

termino de treinta días, el correspondiente concu^ 
para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la 
<» den, citada, sólo podrá ser concursada por‘los 
jetaúos^que al solicitar tomar parte en el concu^ । 
<•< sempeñen en propiedad otras Secretarías de laj^" 
nía categoría de la que se intenta proveer, debij-- ■ 
ajustarse la tramitación del concurso expresado4 
cuanto se dispone para estos casos en la Real orj- 
precitada y a los artículos 22 y siguientes del 
glamento de Empleados municipales. 1

Madrid, 23 de marzo de 1925.—El Director 
ral, Calvo Sotelo.
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Vacante por dimisión del que la desempeñaba3 

• coi etaría del Ayuntamiento de Rubielos de la CjJ 
(I ciuel), dotada con el sueldo anual de 1.500 
2 en vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso 
acuitad que a estas Corporaciones otorga la . 

orden de 22 de noviembre último, ha resuelto cu • 
mediante concurso, la vacante de referencia, r 

, Esta Dirección general ha acordado anunciar, t 
termino de treinta días, el correspondiente couc 
para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a 3 
oí den, citada, sólo podrá ser concursada p°r °LfsC 
creíanos que al solicitar tomar parte en el co° 
desemj^ñen en propiedad otras Secretarías de 3 d  
nyi categoría de la que se intenta proveer, de 3 
<ijoslarse la tramitación del concurso exPre|:’trd^ 
cuanto se dispone para estos casos en la Eea , pe
] icciíada y a los artículos 22 y siguientes e 
glamento de Empleados municipales. ^ne-

Madrid, 23 de marzo de 1925.—El DirectX & 
ral, Calvo Sotelo.

i-' 4

192^'
(Gaceta 24 marzo
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Núm., 1.246.

MfaÉ ie Rentas públicas de la provincia de Zaragoza.

r gene-

Anuncio.
fon arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 

, ie diciembre de 1923 y Reglamento de 1.° de 
^ro de 1924, se anuncian las siguientes soli- 
; es de legitimaciones de roturaciones arbi- 

13 a fin de que en el plazo de un mes, pue- 
s^iri erP°nerse ,Por los particulares que se 
;to'fiüe/en . agrav*a^os las incidencias civiles 
1 ueterminan las disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de Cadrete,

aba, ¡i 5 d
a Ah-- 
Í2.W

ha re
de re-

r,í»r 
icurs0 
tRe?: 
)S^ 
icur;*' 
uñé- 
ijen^ 
ido5 
Drder 
|R^

^ei^

)3 13 
erid5

:?¡ plsto Ostabal Felipe: Una porción de terreno, 
kla^ denominado Sarda Baja, partida 

, ana’ iindando norte y este con monteriza 
' biihí miinte’ SUr Antonio Quintanel y oeste cami-

* * M eAla/hna- . .

o Audi es Campillos: Una porción de te-
1 1130nte Sarda Baja’ Partida Senda Baja; 

k'y f'0S cuatro costados con monteriza de dicho 

I M'lenC Una ^ida de noventa áreas.
r^0egUf Campillo Casanova: Una porción de 
rlhecr6 mOnt,e Sarda Baja, partida Senda Baja, 
r:N?aiea areas; linda por los cuatro puntos 

I C°n ci monte de Sarda baja.
en11^ Pezonada Artigas: Una porción de 

He 45 ,e monte Sarda Baja, partida Senda Ba- 
rdlCdS’ Pnda al norte Pedro Orda, sur 

de este Manuel Casanova y oeste 
lind Plana' Otra’ en igual Partida> de 25 
de P,°r los cuatro Puntos cardinales con el

• "n *^Jadia Romeo: Una porción de terre- 
^¿teR011^'^ piana’ de 1 hectárea; lindando al 

-■ feste^i ^ampido> este parte de Jerónimo Cue- 
]j0 ,zY1ejo Traín.

Campillo del Caso: Una porción de 
únorteC. m?nte la Plana, de 1 hectárea; lindan-

Sardón111-110 de PIerederos, sur y este monte
Real 
brir>

Zeal

.r^
lis- 
ide 
, 3 
¡eo 
?e-

>hin y oeste Casimiro Casanova. Otra, 
Vyoeste e’ de 1 hectárea 50 áreas; lindando al 
2/este a  camino de Herederos, sur Eusebio Lá- 
■/ Tarín.

L.^ Sara’0,!^1110 Gracia: Una porción de terre

a] 1 aja’ Part'da la Punta, de 45 áreas, 
y estc Nicolás Abadía, sur Elias 

L Ant0 -C camino público.
-jlld Viñás: Una porción de terre- 

^0alno-^a’ partida El Balsón, de 1 hectárea; 
V^nio M Leoncio Campillo, sur Emilio Buil, 

Cedria C-ObaC° y 0CSte caniino de Balsón.
^rda núan°Va Viñas: Una porción de terre- 

n0rte aJ4, partida del Balsón, de 40 reas;
‘1,111:1110 1 rain, sur Fermín Romeo, 

^ionis'0 y- ueste Nálix Lázaro.
Sar'i (f??11*'1 Ortín: Una porción de te- 
lind-i1 । ^ja* l^rtida de Senda Baja, de 

r^nterj11." " ai norte Hilario Casanova, sur
1 Jtra> dcZKde dich° m°nte y oeste Amado 
( 10 areas, en igual partida; lindando

le

al norte y este monteriza, sur Alejo- Traín y oeste 
13 lasa Lobaco.

11. Braulio Gracia Viñas: Una porción de te
rreno, en Sarda Baja, partida Punta la Plana, de 
cabida, 30 áreas; linda al norte Anselmo Traín, sur 
Antonio Lobaco Monteagudo, este Juan Bruil y oes
te camino de Herederos.

12. Pedio Obensa Villalva: Una porción de te
rreno, en Sarda Baja, partida de Boquera de la Ca- 
era, de 45 áreas; linda, al norte, este y oeste mon- 

tenza de dicho- monte y sur Manuel Pezonada. Otra 
en igual partida, de 50 áreas; lindando al norte Gui
llermo Lázaro, sur Manuel Lobaco, este con el mis
mo monte y oeste camino de Herederos. Otra, en 
la partida de Balsón, de 40 áreas; lindando al norte 
Julián Bruil, sur Manuel Lobaco, este monteriza y 
oeste camino.

13. Manuel Lobaco Buil: Una porción de terre
no, en Sarda Baja, partida El Balsón,, de 1 hectá
rea, lindando al norte Damiana Lázaro, sur Fidel 
Campillos, este camino de Herederos y oeste Pedro 
Lazaro Lobaco. Otra, de 45 áreas, en igual parti
da; lindando al norte Guillermo Lázaro, sur Pedro 
Obensa este monteriza y oeste camino de Herederos.

14. Enrique Buil González: Una porción de te
rreno, en Sarda Baja, partida Punta la Plana, de 45 
creas; lindando al norte monteriza, sur Tomás Lá
zaro este senda de la fuente y oeste Valentín Buil.

15. Valentín Buil González: Una porción de te
rreno,, en Sarda Baja, partida Punta la Plana, de 40 
areas; lindando al norte monteriza, sur Tomás Lá
zaro, este Enrique Buil y oeste V. Lobaco.

16. Dionisio Plano Gracia: Un trozo de terreno, 
en el monte la Plana, de 2 hectáreas; lindando al 
norte Marcos Traín, sur Leoncio Campillos, este 
Pedro Lazaro y oeste monte María.

17. Pedro Orga Gajón: Una porción de terre
no, en el monte la Plana, de 5 hectáreas; lindando 
al norte Eusebio Lázaro y Eusebio Viñas, sur Hi
lario Casanova, este monteriza de dicho monte y oes
te Esteban Campillo.

18. Juan Obensa Ortín: Un trozo de terreno, de 
5 hectáreas, en el monte la Plana; lindando al norte 
y sur camino Herederos, este Francisco Hernando 
y oeste Pedro Lázaro.

19. Guillermo Lázaro Lobaco: Un trozo de te
rreno,, de 5 hectáreas, en el monte la Plana; lindan
do al norte francisco Gajón, sur camino Herederos 
este Pedro Orga y oeste Juan Obensa.

20. lomás lapia Hernández: Un trozo de te
rreno, de 5 hectáreas, situado en la Plana; lindando 
al norte Pascual Lobaco, sur y este monteriza de 
dicho monte y oeste monte del pueblo de Torrecilla.

21. Anastasio Lazaro Lobaco: Un trozo de te
rreno, de 5 hectáreas, en el monte la Plana; lindando 
al norte camino Herederos, sur monte de Torrecilla, 
este Mariano Faure y oeste Braulio Gracia.

22. Amado Buil Gajón: Un trozo de terreno, 
de 1 hectárea, en el monte la Plana; lindando al nor
te Eisteban Campillo, sur acampo de Torrijo, este 
Albcito Lázaro y oeste Eugenio Alcaine. Otro, en 
el monte la Plana, de 2 hectáreas 50 áreas; lindan
do al norte Dionisio Plano, sur finca del recurrente, 
este Alberto Lázaro y oeste Eugenio Alcaine.

23. Martín Mozota Gajón: Un trozo de terreno,
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de 2 hectáreas 50 áreas, en el monte la Plana; lin
dando al norte Isidro Campillo, sur campo del re
currente, este Manuel Lobaco Buil y oeste Amado

Buil.
24. Benito Lázaro Pezonada: Un trozo de te

rreno, de 5 hectáreas, en la Plana; lindando al norte 
monte de referencia, sur con el de Torrecilla, este 
el mismo' y oeste camino de Torrecilla.

25. Elias Mozota Casanova: Un trozo de terre
no, de 5 hectáreas, en el monte la Plana; lindando 
al norte Esteban Campillo, sur acampo de Torrijo, 
este camino de Torrecilla y oeste Ponciano Cajón.

26. Eusebio Lázaro Campillo: Un trozo de te
rreno de 1 hectárea, situado en el monte la Plana; 
lindando al norte Tablilla del Peón, sur Pedro Orga, 
este Dionisio Mozota y oeste León Viñas. Otro, 
de 2 hectáreas 50 áreas; lindando al norte camino 
de Cadrete, sur José Benito, este Ambrosio Campillo 
y oeste Narciso Coello.
' 27. Prudencio Lobaco Balaguer: Un trozo de te
rreno, en el monte la Plana, de 5 hectáreas; lindando 
al norte camino del acampo nuevo, sur Anacleto Mo- 
zóta, este monteriza del monte y oeste labia del

Peón.
28. Victorio Lobaco Lázaro: Un trozo de terre

no, de 4 hectáreas, en el monte la Plana; lindando 
al norte Ponciano Cajón, sur acampo de Torrijo, este 
Elias Mozota Casanova y oeste Lamljerto Lázaro.

29. Anacleto Mozota Lázaro: Un trozo de te
rreno, en el monte de la Plana; lindando al norte 
con Andresa Cajón, sur Benigno Orga, este monte- 
riza y oeste E. Lázaro.

30. Domingo Campillo del Caso: Un trozo de 
terreno, de 45 áreas, en el monte Sarda Baja,, parti
da Punta la Plana; lindando al norte Zenón Campi
llos, sur camino la Plana, este Pedro Orga y oeste 
Victoriano Lobaco.

31. Pascual Romeo Lobaco: Un trozo de te
rreno de 1 hectárea, en el monte de la Plana; lin
dando al norte Esteban Campillo, sur Nicolás Aba
día, este con el citado Campillo y oeste el mismo. 
Otro trozo de terreno, en el monte Vales de Cadre
te, de 3 hectáreas; lindando al norte Fermín Romeo, 
sur Ponciano Cajón, este y oeste con el monte de

Vales de Cadrete. ■
32. Eugenio' Alcaine Plano: un trozo de terre

no, de 4 hectáreas, situado en La Plana; lindando al 
norte Ponciano Cajón Casanova, 'sur acampo de 
Torrijo, este con Amado Buil y oeste con Damiana

I ■xlZíll'O
33. Nicolás Abadía Romeo: Una porción de te

rreno, en Sarda Baja, de cincuenta áreas; lindando 
al norte, sur y oeste monteriza de dicho monte y al 
este finca del solicitante.

34 'Vicente Cajón Coduras: Un trozo de terre
no, en monte La Plana, de 5 hectáreas; linda al norte 
camino público de herederos, sur y este Benito Lá
zaro Pezonada y oeste camino de Torrecilla.

35. Andrés Benedicto Sierra: Una porción de 
terreno, en La Plana, de 1 hectárea; lindando al nor
te y este Fermín Romeo, sur acampo de Torrijo y 
oeste acampo Je María. Otra porción de terreno, en 
monte Plana; lindando al norte y oeste con el monte 
de La Plana, sur término de Torrecilla de Valma- 
drid y este acampo de Armijo.

36. Mariano Ezquerra Solanas: Un trozo de» — 
rreno, en el monte Vales de Cadrete, de 2 hectárea 
lindando al norte monte de María,, sur monterizade Blas 
dicho monte, este Mariano Mozota y oeste Joaquii 
Albalad. Otro trozo de terreno, de 40 áreas, en e .^c 
mismo monte; lindando al norte monteriza del nr< Kc 
monte, este lo mismo, sur vía férrea y oeste Jero» en

¿«lo ¡
mo Cajón. , -

37. Mariano Ezquerra Solanas: Un trozo o 
rreno, en el monte de La Plana,, de 70 áreas, i '^nis 
por el norte con Lorenzo Casanova, sur 7 oes^ e 
Elias Mozota y este camino. Otra porción de ter mntc 
de 40 áreas; linda al norte con Eloy Pintanel, su ■«) ai 
camino de Torrecilla, al oeste con este^ ca™n^‘ 
oeste con acampo las Cabras. Otra porción e K‘ , 
de 45 áreas; lindando al norte con Leoncio 
sur con Pedro Buil, este con camino de D

p por 
ftcon
I 11 
^en 
indo

y oeste con Blasa Lobaco.
' 38. Braulio Gracia Viñas: Un trozo <e -• , 
en la Plana, de 5 hectáreas; lindando a n - . y 
Pedro Lázaro, al sur con monte de 10 ¿
este con Anastasio Lázaro y al Oeste con ’-l,. en 

al
Abadía. 1. *#1^ ‘j ryh

39. Leoncio Campillos Fatás: Un trozo
de 5 hectáreas, en el monte de La Pian , ,
al norte con Blasa Lobaco), sur con ' ¡ .ypuU 
este con Patricio Casanova y oeste con ca
de María. ¿e

40. Luisa Casanova Serena: Ln u 
no, en La Plana, de 5 hectáreas; lindan^ 
con Amado Buil, sur con término de M ' 
ciso Coello, al este con León Viñas y 
y oeste con parte de los guardas. 0

41. Agustín Lázaro Campillo: u 
rreno, de 4 hectáreas, en el monte 
lindando al norte con Pedro Orga, tey 
Pintanel, este con monteriza de diclio 

¡ót

8¡(

168 
l?er 

?6r09
con Hilario Casanova. de « . n

42. Antonio Tarín Lazaro: L n t . 3j c. 
de 4 hectáreas, en monte La Plana; i de 
con camino de herederos, sur con aca ^.te c» 
Campillos, este con Francisco Gajon , 

Ci

citado camino. 0 de
43. Emilio Buil Viñas: Ln .^oza, tit^ 

en el mónte de la ciudad de Zara^rté con 
Planas de 5 hectáreas; lindando a -n y, - 
de herederos, al este con campo h ií 
sur v oeste con otro de Ponciano - J l  • .

44. Pedro Lázaro Lobaco: Ln ij^ 
en el monte de La Plana, de 5 iec co!1 , 
norte con camino de herederos, a ^Dsa y -v 
mino, al este con partida de Juan 

, con la de Nicolás Abadía. . Una
45. Anselma Traín Lobaco. 5 heL’Ur1^ 

rreno, en el monte de La l’lana, 
i dando por el norte con canqio < e hered61^' 
: por el sur y oeste con camino de 

este con Nicólás Abadía. tro^.^
46. Patricio Casanova Serena, i 

rreno, en el monte de la Plana, ta, 1 ' 
por el norte con Dionisio - "y % 
acampo de Torrijo, por el este c Qtra .4 A 

. y por el oeste con Julio Cor^ 3 
terreno, en el mismo monte, el - LL 

r linda por el norte con Pedro 11 ' j j fiii-

P( 
'at
de
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tárea-s
rizaí l - Casanova, por el este con camino de herederos 
^oaquii ye el oeste con parte que administra el vecino 
, ent tiialdo Plano Gracia.
mis® < Romualdo Plano Gracia: Una porción de te- 
Jeror? to, en el monte de La Plana, de 2 hectáreas;

;-^o al norte con campo de Alberto Lázaro, por 
. de :• ir con otro de Pedro Lázaro, por el este con el 
;; !i® Óonisio Cebolla y por el oeste con el camino del 
:ste d #0 de María. Otra porción le terreno, en el mis- 
terrat !monte, de 50 áreas; lindando por el norte con 
surS'coBuil, por el sur con campo de Dionisio Ce
ne ypor el este con otro de Patricio Casanova y 
ierre' <8 con Dionisio Cebolla.
mp®'^ María Casanova Viñas: Una porción de te- 
)rrei>^enel monte titulado La Plana, de 4 hectáreas;

al norte con Dionisio Mozota, por el sur 
te^ jiacampo de Torrijo, al este con parte de Patri- 
irtíy^nova y al oeste con la de Andrés Benedicto.

Casanova Porcada: Un trozo de te- 
en el monte de La Plana, de 5 hectáreas; lin- 

; al norte y este con camino público de here- 
sur con monte de Torrecilla y por el 

ind con campo de Anastasio Lázaro.
ie,^ >za, 13 de marzo de 1925.—El Administra- 
P11 -t Rentas Públicas), Tomás Gómez.

e
SECCIÓN SEXTA

Moros. Núm. 1.501
re^c?lend° comparecido al acto de la cla- 

) ‘L ¿ y declaración de soldados, a pesar de 
fot atados en forma para todas las ope- 

Reclutamiento, los mozos Manuel 
.v ^íPano Júdez, hijo de Fausto y Silveria 

^**° Vela, hijo de José y María Cruz, 
< del alistamiento del año actual, 

comprendidos en el caso 5.° de la 
-^juntamiento, el Ayuntamiento, en se- 

£l XV ''Na *a 22 del presente mes de mar- 
declarar prófugos a los expresados 

?-
31^

Propio tiempo se les llama, cita y em- 
-K¿r última vez, para que comparezcan 
^derien.t? ante esta Alcaldía o ante la 

‘úcación y Revisión de la provin- 
úe abril próximo, a las nueve y 

,nntos de la mañana.
úe marzo de 1925. — El Alcalde, 

X^Majón.

s e c c ió n  s é pt ima
^Uiinistración de Justicia

«d jZg a Do s  

5^1

Núm. 1.514.

d e pr ime r a  in s t a n c ia

Ateca.
Edicto.> Edicto.

Ocampo y González Escan- 
L' Instrucción de Ateca;
9lie Para Pag° do las responsabi- 

I %utn ^’i88 (luo lian de hacerse efectivas 
i ria núm. 57 do 1922, sobro hurto,

contra Miguel Júdez Lozano, se ha acordado 
en providencia de esta fecha, sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, sin su
jeción a tipo, los semovientes situados en Mo
ros y que al final se describen; cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado el día nueve de abril, a las once horas, con 
sujeción a las condiciones siguientes:

1 a Que para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del tipo de 
tasación. -

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo.

3 .a Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta.
Con su tasación se describen en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente al 
diez y siete de marzo actual.

Dado en Ateca, a veintinueve de marzo de mil 
novecientos venticinco. — Juan G. Ocampo.—El 
Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 1.520.
La Almunia de Doña Godina.

D. Antonio Monreal Cuadrón, Abogado, Juez 
municipal de La Almunia;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado, a instancia de D. Agustín 
Villamana Cuartero, contra la herencia de Boni
facio Sancho Juste, sobre pago de cantidad, he 
acordado requerir por medio del presente, que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a los herederos del Bonifacio Sancho 
Juste, para dentro de tres días, presenten en 
este Juzgado los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, que son las siguientes, sitas 
en este término municipal.

1. Campo, en la paridera de Barrachina, par
tida de Jarandín.de cabida ocho cahíces, igual 
a cuatro hectáreas, cincuenta y siete áreas, se
senta centiáreas; linda norte paridera, mediodía 
camino de Fóntellas, saliente viña de la viuda 
de Alberto Serrano y poniente campo de Angel 
Gascón.

2. Viña, con unas dos mil plantas, en la par
tida del Sasico, de un cahiz y medio de tierra, o 
sea ochenta y cinco áreas, ochenta centiáreas; 
lindante norte viña de Sebastián Viñas, saliente 
viña de Teófilo Martínez y Juan Romeo, medio
día viuda de Vicente Frontoba y poniente Ma
nuel Soria.

3. Viña, en el Saso Grande, con unas tres 
mil quinientas cepas, de dos cahíces y medio 
de tierra, o sea una hectárea, cuarenta y tres 
áreas; lindante norte María Moreno, saliente 
campo de la misma herencia, mediodía camino 
de Muel y poniente viña de Juan Abad.

4. Campo yermo, en la partida del Saso, de 
cabida dos cahíces y medio, osea una hectárea, 
cuarenta y tres áreas; lindante norte María 
Moruno, saliente Alejos Sancho, poniente viña 
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de la misma herencia y mediodía camino de 
Muel.

5. Campo yermo, en la partida del Saso 
Grande, de cuatro cahíces, igual a dos hectá
reas, veintiocho áreas, ochenta centiáreas; lin
dante saliente viña de Vicente Casao, poniente 
Mariano Gómez, norte camino de Muel y sur 
Fermín Longares.

Dado en La Almunia, a diez de marzo de mil 
novecientos veinticinco. — Licenciado Antonio 
Monreal. — Casimiro Aldana.

Núm. 1.538.

La Almunia de Doña Godina.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del partido, en providen
cia de esta fecha, recaída a demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, instada por el 
Procurador D. Alfonso Lozano, en nombre de 
D.a Fabiana Tabarnero y Fortea, contra D. Ca
yetano Gascón Botifulla, o quien su derecho re
presente. y los cónyuges D. Francisco Badía Se
gura y D.a Segunda Gascón Trigo, vecinos de 
Bárboles, y D. Fernando Marquina y D.a Cesárea 
Gascón Trigo, vecinos de Sariñena, sobre divi
sión de finca rústica, sita en el término munici
pal de Pleitas, se emplaza por la presente a 
dicho D. Cayetano Gascón Botifulla, o quien su 
derecho represente, para que en el término de 
nueve días improrrogables comparezca en los 
autos personándose en forma; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

La Almunia de Doña Godina, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos veinticinco. — El Se
cretario, J. Angel Mur.

Núm. 1.503.

Tarazona.
Edicto.

D. Félix Tejada y Torres, Juez de instrucción 
de Tarazona y su partido;
Hago saber: Que en la causa instruida por 

este Juzgado de mi cargo, bajo el número vein
te del año mil novecientos veintidós, a virtud 
de querella formulada por el Procurador don 
Román Cisneros Serrano, a nombre y repre 
sentación de Ciriaco Martínez Guerra, mayor de 
edad, soltero, dependiente de comercio y veci
no de esta ciudad, por delito de injurias, contra 
Antonia Sebastián Simón, también mayor de 
edad, soltera y de ignorado paradero; he acorda
do, por providencia fecha trece de febrero últi
mo, se cito, como por el presente se hace, para 
que dentro del plazo do diez días, a contar de la 
fecha de la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado y su Sala- 
audiencia, a fin de ser requerida para el pago do 
las costas tasadas on citada causa, en la que ha 
sido condonada dicha procesada Antonia Sebas
tián Simón; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro del plazo señalado, le parará el 
perjuicio a que diere lugar.

Dado en Tarazona, a veintinueve do marzo do

mil novecientos veinticinco. — Félix Tejada T? 
rres. — El Secretario judicial,. M. Pin Peinada

Núm. 1.541.

Zaragoza—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito 
Pilar de Zaragoza, en providencia de este 
dictada en cumplimiento de una superior caris 
orden, dimanante del sumario que se sigue con
tra Antonio Angel Fuertes Mangirón, sobrebm 
to, ha acordado se cite, por medio de la presen 
te, a dicho Antonio Angel Fuertes y al test: 
Raimundo Diagut Baselga. cuyos actuales do®; 
cilios se ignoran, para que el día seis dea^ 
venidero, a las diez de la mañana, comparezca^ 
ante la Audiencia provincial de esta ciudad 
asistir al juicio oral de la causa indicada; ap^ 
cibidos que de no comparecer, contra el pn®; 
ro se acordará lo que haya lugar, y el sego^ 
incurrirá en la multa de cinco a cincuenta pe
tas.

Zaragoza, a treinta y uno de marzo de 
vecientos veinticinco.—El Secretario, P. ' 
cido Martín.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1,513.

Villalengua. J
D. Domingo Pérez Sicilia, Juez municip^

Villalengua; fjps
Hago saber: Que en el juicio verbal de . 

instado en este Juzgado, en virtud de 
presentada por el Guarda jurado León 
Marco, de esta localidad, contra los g ‘ 
Leonor Hernández y María Jiménez^ 
maridos éstas Francisco Hernández y e ,¡v‘ 
cido por el «Moro», sobre hurto do PaJa,i[e 
la sentencia cuyo encabezamiento y Pa 
positiva, dice: . .. xig

«Sentencia: En Villalengua, a vein5^ 
marzo de mil novecientos veinticinco.-; ^ ^ 
Juez municipal D. Domingo Pérez/-1 
vista del presente juicio verbal de fai' ’ 
las partes que expresa la demanda; „

Fallo'. Que debo condenar y 
denunciados Francisco Hernández, a 
o compañera Leonor Hernández, 
por el «Moro» y a su mujer o corpPan. 
Jiménez, al pago del daño por ¡{'-1’ 
perteneciente a Miguel Aguaviva E*1 
al arresto de quince días y al pago ^j^uiti'’ 
y gastos del presente juicio. — ^S1 firU11 
mente juzgando, lo pronuncio, man 
Domingo Pérez». y los d^L

Y para que sirva de notificación 
ciados, expido el presente, que hin noVecE 
lengua, a veintisiete de marzo do 1,1 _ p g. u 
tos veinticinco. — Domingo Pérez.
Julián Martínez.
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